
Núui. 8 9 . Lunes 14 de Abril. Año de 187-3. 

Maletín ©ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rc»l orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suserrciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

l imo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por esa Dirección general acerca de la 
conveniencia de derogar la Real orden de 
15 de Enero de 1867, por la que 8 3 decla
ró que los Notarios no podian presentar
se á levantar actas de los hechos que 
ocurran durante la elección, á no ser en 
concepto de auxiliares del Presidente de 
la mesa, y considerando lo terminante
mente dispuesto en el art. 2.* de la ley 
del Notariado, según el cual ningún No
tario, requerido para dar fe de cualquier 
acto público ó particular extrajudicial, 
puede negar sin justa causa la interven
ción de su oficio; y lo prevenido en el ar
ticulo 51 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1862, que dispone qué los Notarios 
no pueden dar fe de incidencias ocurridas 
en actos públicos presididos por Autori
dad competente, sin ponerlo antes en co
nocimiento de la misma, y que no haya en 
la ley electoral vigente disposición algu
na que pueda considerarse como limita
tiva de esta facultad, el Gobierno de la 
República ha acordado: 

1 / Que el deber de los Notarios de dar 
fe de los actos que se refieran á la elec
ción es tan ineludible en este como en 
cualquiera otro caso. 

2 / Que el Notario, antes de dar fe de 
cualquiera incidencia ocurrida durante las 
elecciones ú otro acto público presidido 
por la Autoridad competente, solamente 
está obligado á ponerlo en conocimiento 
de esta, la cual no podrá oponerse á que 
aquel, después de cumplido dicho requi
sito, ejerza las funciones propias de su 
ministerio. 

De ór len del Gobierno de la Repúbli
ca lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 
lS73.=Salmeron.—Sr. Director general 
de !>s Registros civil y de la Propiedad y 
del Notariado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Tomás García Fernandez, Profe 

sor de Medicina y Cirugía, contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial en 
que dejó en libertad al Ayuntamiento de 
Medina de Pomar para nombrar Médico 
titular, la Sección de Gobernación y F o 
mento de aquel alto cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 6 de Febrero último ha exa
minado la Sección el recurso de alzada 
interpuesto por D. Tomás García Fer 
nandez, Profesor de Medicina y Cirugía, 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Burgos. 

De antecedentes resulta que hallán
dose vacante la plaza de Médico titular 
de Medina de Pomar, se anunció en los 
periódicos oficiales en Octubre de 1871, 
y presentadas al Alcalde varias solicitu
des de aspirantes á ella, se elevaron á la 
Junta provincial de Sanidad, que después 
de reclamar los documentosjustificativos 
de méritos y servicios, formó, en confor
midad á lo dispuesto por el art . 28 del re
glamento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 1S68, terna en que figuraba el 
recurrente en primer lugar. 

Pasado el expediente a la Comisión 
provincial, acordó la misma en 23 de 
Marzo del año último que se remitiese al 
Ayuntamiento de Medina de Pomar la 
parte necesaria para que verificase el 
nombramiento de Médico eutre todos los 
aspirantes; pues creyendo derogado el 
reglamento de partidos médicos, consi
deró que no habia necesidad de que para 
la elección hubiera de sujetarse la Muni
cipalidad á sus prescripciones. Conse
cuencia de este acuerdo fué que el Ayun
tamiento eligiera para ocupar la vacante 
á un individuo no comprendido en la 
terna, y según manifiesta el recurrente 
ni aun entre los aspirantes. 

No es necesario exte iderse en consi
deraciones para probar la ilegalidad del 
acuerdo apelado, puesto que la suposi
ción en que se fundó de que el reglamen
to de partidos médicos estaba derogado 
se halla en abierta contradicción con lo 
declarado por diferentes Reales órdenes, 
de conformidad con el parecer de la Sec
ción, que lo declaran en vigor, sin que á 
ello se oponga el art. 73 de la ley muni
cipal, que en su párrafo segundo precep
túa que los funcionarios destinados á 
servicios profesionales que sean pagados 
de los fondos municipales han de tener 
la capacidad y condiciones que determi
nen las leyes relativas á aquellos. 

Por lo mismo, y encontrando proce
dente el recurso de alzada que motiva 
el presente informe; 

Opina la Sección que, dejando sin 
efecto el acuerdo apelado y el nombra
miento de Médico titular hecho por el 
Ayuntamiento de Medina de Pomar, de
be ordenarse al mismo que proceda de 
nuevo á verificarlo, eligiendo á uno de 
los individuos que componen la terna 
formada ya por la Junta provincial de 
Sanidad, que al efecto le remitirá la Co
misión provincial.» 

Y estando conforme con el preinserto 
dictamen, como individuo del Gobierno 
de la República y Ministro de la Gober
nación, he tenido por conveniente resol
ver como en el mismo se propone. 

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos correspondientes, con de
volución del expediente citado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Abril de 1873 . -P i y Margal 1 . -Señor 
Gobernador de la provincia de Burgos. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 5 del corriente, ha traslada
do á esta Administración la siguiente 
orden del Ministerio de Hacienda: 

«limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por la Administración económica de 
Ciudad-Real sobre si procede la exención 
del recargo de 6 por 100 de de; ñora que 
determina el art . 17 de la ley de 25 de 
Junio de 1870 á los Ayuntamientos que 
no ingresan en las arcas del Tosoro el 
importe del impuesto sobre renta y suel
dos en los plazos marcados por instruc
ción: 

Considerando que el ar t . 14 del Re
glamento aprobado en 11 de F.nero último 
impone á las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos la obligación de ingre
sar en la Caja de la Administración eco
nómica de su respectiva provincia el 
importe del impuesto dentro de los 15 
dias siguientes á su vencimiento: 

Considerando que trascurrido este 
plazo sin haberse cumplido el precepto 
legal, la detención de fondos es patente 
si las mismas corporaciones populares 
tienen satisfechas las rentas de sus acree
dores y sueldos de sus empleados y 
demás clases remuneradas, porque al 

verificarlo han debido reservar los valores 
del impuesto para ingresarlos en el T e 
soro; el Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con la de Contabili
dad é Intervención geaeral de la Admi
nistración del Estado, se ha servido re 
solver que el recargo de 6 por 100 por 
intereses de demora y distracción defon
dos debe exigirse de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos siempre 
que dentro de los 15 dias siguientes al 
vencimiento y p igo de las obligaciones 
de sus respectivos presupuestos, hayan 
dejado de ingresar en la Caja de la Ad
ministración económica el importe del 
mismo. De orden del mismo Gobierno lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Lo que traslada á V. S. lu Dirección 
para su conocimiento y gobierno, previ 
niéndole publique la presente orden en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia para que 
llegando á noticia de las corporaciones 
populares á que se refiere no puedan en 
ningún caso alegar ignorancia.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I -

CLAL para gobierno y conocimiento de las 
Corporaciones populares á que se refiere. 

Madrid 12 de Abril de 1873 . -E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

En el sorteo celebrado en el dia 3 del 
mes de Abril actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Anselma 
Seco, hija de D. Francisco, vecino de 
Tomelloso. 

Lo que se publica en este BOLETIN 

OFICIAL para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 12 de Abril de 1873.-Gabrie l 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL ÜE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO. 

EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE 
V1ENA.-IS73. 

C0MI810N GENERAL ESPAÑOLA. 

Esta Comisión general ha recibido del 
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
Imperial en Viena los adjuntos despacho 
y reglamento de alojamientos para dor-
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mir, habilitados por l:i Dirección de la 
Exposición universal de 1 8 7 3 . 

EXPOSICIÓN UNIVLRSAL. 

YIENA *25 de Marzo de 1 8 7 3 . 

Sr. Presidente: Con el fin de asegurar 
u n dormitorio para los empleados en la 
Exposición universal de Viena, y en cuan
t o el sitio lo permita para los visitadores 
poco acomodados, he alquilado por todo 
el tiempo que dure la Exposición y en las 
cercanías de las misma un gran edificio, 
antiguo molino de vapor, con destino al 
expresado objeto. He conseguido asi t e 
ner un vasto local para más de 1 . 0 0 0 per
sonas, el cual llena todas las condiciones 
higiénicas necesarias. La distribución del 
local está hecha de manera que, además 
de espaciosas s;ilas con 5 0 y más camas 
cada una, haya habitaciones para alojar 
de ocho á 1 0 personas. 

Para la ocupación de estas localidades 
se ha formado un reglamento interior, 
del cual remito un ejemplar; esperando 
se sirva decirme el espacio que necesita 
y tiempo que ha de aprovechar el aloja
miento, si lo necesita para los empleados 
de la Exposición ó para los que de ese 
país vengan á visitarla. 

Se ofrece á V., Sr. Presidente, con la 
expresión de la consideración más distin
guida. —Schwarz Senborn. 

REGLAMENTO DE LAS CASAS DE DORMIR HABILI

TADAS POR LA DIRECCIÓN DE LA EXPOSICIÓN 

UNIVERSAL DE 1 8 7 3 . 

Dampfmühle, II.' distrito en Schüttel, 
número 1 9 . 

1." Estas casas tienen por objeto pro
porcionar alojamiento á cierto número 
de empleados en la Exposición, y de vi
sitadores de la misma. 

2.* El precio de una cama en las ha 
bitaciones de la planta baja y de los pisos 
I.*, I I / I I I / y I V / es de 7 0 kreutzers 
(unos 7 rs.) por cada noche, y en las lo
calidades del V / y V I / piso de 5 0 kreut
zers (unos 5 rs.) 

3 / Las peticiones de plazas para dor
mir se dirigirán por escrito al Director 
general de la Exposición universal, indi
cando el número de camas que se deseen 
y por cuánto tiempo. Las concesiones se 
liarán por el término de siete dias cuando 
menos. 

4 / Los admitidos presentarán al ma
yordomo de la casa los documentos que 
lo acrediten, y le pagará adelantado el 
importe de una semana. Ilecho el pago, 
se les entregará un billete de dormir 
(Schlafharte), el cual les servirá para la 
entrada en las habitaciones y para ocupar 
el lugar que les corresponde anotado en 
el mismo. 

El que por cualquier motivo perdiese 
el billete, no tendrá derecho á reclama • 
cion ni abono ninguno. 

Sin este billete se prohibe absoluta
mente á nadie la entrada en las habitacio
nes. 

5 / Los huéspedes podrán conservar 
á mano la parte de su equipaje que les 
convenga, entregando lo demás al Con
serje de sala para que lo tenga bajo su 
custodia en el guarda-ropa que habrá en 
cada departamento ó dormitorio, abonan
do al referido Conserje 2 kreutzers (unos 
2 cuarto-) diarios por cada pieza. 

6 / Los dormitorios se abrirán á las 
seis de la tarde, y los huéspedes deberán 
marcharse antes de las nueve de la ma
ñana. 

7 / Los huéspedes enfermos, sucios ó 
¿bríos serán despedidos. 

8 / Los huéspedes pueden entregar al 
acostarse sus vestidos al Conserje para 
que los conserve durante la noche en los 
guarda-ropas destinados á este objeto. 

9 / Queda prohibido rigurosamente 
fumar y tener luz para el U90 particular 
en los dormitorios. Los contraventores á 
esta disposición serán despedidos en el 
acto. • 

10. En los dormitorios deberá reinar 
la mayor quietud y limpieza, y queda 
por tanto severamente prohibido cantar, 
hablar en voz alta y todo lo que puede 
perturbar el descanso. 

11. Los huéspedes observarán las ór
denes del Mayordomo, obedeciéndole en 
todo, so pena de recogérseles el billete. 

12 . Para atender á las necesidades 
sanitarias y á los casos de enfermedad } 

permanecerá en la casa un Mé lico espe
cial, y habrá en la misma una botica y 
todo lo necesario en una casa de socorro. 

13. Las reclamacones se harán al 
Mayordomo, y este las anotará en el li
bro de quejas, ó se remitirán por escrito 
á la Dirección, donde serán atendidas en 
lo que sea posible. 

Viena 1 / de Marzo de 1873. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público á fin de que lus personas que de
seen ir á Viena y utilizarse de lus venta
jas que ofrece el reglamento inscrito se 
sirvan hacerlo presente á esta Comisión 
genera la fin de hacer las convenientes 
reclamaciones con oportunidad á la Di
rección de la Exposición.=El Presidente, 
Manuel de la Concha. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBttAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Poder Ejecutivo fecha 1 9 de Mayo de 
1 8 6 9 , esta Dirección general ha sen .lado 
el dia 7 del próximo mes de Mayo, ala 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la t rave
sía de Mugardos, en la carretera de tercer 
orden de Cabanas 4 Mugardos, Seijo, 
Ares y Redes, cuyo presupuesto es de 
1 5 . 3 3 5 pesetas y 5 2 céntiuvis. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1 8 
de Marzo de 1 8 5 2 , en esta c>rte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en La Coruña an
te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 7 0 0 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado p a r a l a subast i ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado -I depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el c a 3 o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 

J pesetas, quedando las demás á voluntad 

de los licitadores siempre que no bajen 
de 1 0 pesetas 5 0 céntimos. 

Madrid 2 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía 
de Mugardos, en la carretera de tercer or
den de Cabanas á Mugardos, Seijo, Ares 
y Redes, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los e x p i a d o s requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición q\ie se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detertninadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1 7 de Julio de 1 8 7 2 , esta Direc-
eion general ha señalado el dia 7 del pró
ximo mes de M.iyo, a l a una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de Villacastin, en 
la carretera de primer orden de Villa
castin á Vigo, cuyo presupuesto es de 
1 0 . 6 3 8 pesetas 3 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 1 8 
de Marzo de I S 5 2 , en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Avila ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 5 3 0 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite h a b 2 r realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sas autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 5 0 pe
setas, que San lo las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 2 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Di-
rector general, E . Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. IV., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
de Villacastin en la carretera depr imerór-
den de Villacastin á Vigo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre

sados requisitos y condiciones, p 0 r , 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad. 
ñutiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no s 

exprese determin idamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, p 0 

la que se compromete el proponente I 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 1 1 de Enero de 1 8 7 0 , esta Dirección g e . 
neral ha señalado el dia 1 6 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reconstrucción de un pontón so
bre el barranco de Barca, provincia de 
Soria, que forma parte de la carretera de 
tercer orden de Burgo de Osma al confin 
de la provincia de Zaragoza, bajo el pre
supuesto de contrata de 1 2 . 6 4 0 pesetas y 
1 6 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1 8 de 
Marzo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Soria ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6 4 0 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 1 2 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E. Page . 

Modelo de proposición. 
D. N. A7., vecino de , enterado dsl 

anuncio publicado con fecha 1 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de recons
trucción de un pontón sobre el barranco 
de Birca, que forma parte de la carrete
ra de Burgo de Osma al confin de la pro
vincia d<* Z iragoza, se compromete á to
mar a su cargo la construcción délas mis
mas, c »n estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitien lo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprés • determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
que se compromete el proponente a 
ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 
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Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras de reconstrucción de un 
pontón sobre el barranco de Barca, pro
vincia de Soria, que forma parte de la 
carretera de tercer orden de Burgo de 
Osma al confín de la provincia de Zaragoza. 

1 / P a i a e l otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Cuja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que 'es esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la focha de la orden de 
aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870. 

2 / N.) se devolverá !a fianza al con
tratista Insta que se apruebe la« recep
ción y liquidación definitiva, y justifique 
haber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que corren por su cuen
ta y el importe total de la contribución 
de subsidio. L >s gastos de replanteo son 
de cuenta del contratista. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en ¡Madrid la escritura de contrata 
en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, 
según la orden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya 
tenido efecto, ante el Notario del Gobier
no de la misma. 

4." Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia focha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo de 
12 meses. 

5 / Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
obligaciones de obras públicas al precio 
medio de cotización del mes en que ha
ya de hacerse el pago. 

6 / El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á q u e se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que 
se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que el 
articulo 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 12 de Abril de IS73. - E l Direc
tor general, E. Page . 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y económi
cas para la adquisición en subasta pública 
de 2.500 kilogramos de goma arábiga en 
grano que se calcula serán necesarios para 
el servicio de esta Fábrica hasta finalizar 
el año económico de 1873 á74 . 

Condiciones facultativas. 
1 / La Hacienda contrata en subasta 

pública la adquisición de 2.500 kilogra
mos de goma arábiga en grano para el 
servicio de esta Fábrica. 

.2." La goma será de buena calidad 
del Senegal y de granos regulares, lim
pios y escogidos, conocidos generalmente 
con el nombre de garbillada y que dé una 
disolución límpida y trasparente, pudien-
do hacer con ella cuantos ensayos y ex
periencias juzgue conveniente el Revi
sor del engomado á fin de determinar sus 
buenas condiciones. 

3." Al recibirse la goma en la Fábrica 
será reconocida por el Administrador J e 
fe, Contador y Guarda-almacén del Se
llado, los cuales, después de comprobar 
sus malas ó buenas cualidades, las admi
tirán ó desecharán según cumpla ó no 
las condiciones estipuladas en este pliego. 
Si fuere desechada, el contratista queda 
obligado á retirarla inmediatamente de 
la Fábrica y á sustituirla en el improro-
gable término de 24 horas por otra que 
reúna las condiciones. 

4 / Los gastos que se originen de 
trasporte, carga, descarga, peso etc. has
ta dejar la goma recibida ya en los alma
cenes de esta Fábrica, serán todos de 
cuenta del contratista. 

Condiciones económicas. 
1.* El precio máximo del kilogramo 

de goma arábiga en grano se fija en 2 pe
setas 75 céntimos. 

Serán desechidas las proposiciones 
que excedan del tipo; pero será preferida 
la que se presente más baja. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 
3.000 kilogramos de goma arábiga en gra
no si las necesidades del servicio lo exi
giesen. En el caso de que la Administra
ción no necesitase el número que se fija 
en la condición 1.* de las facultativas, el 
rematante acepta la obligación de atener
se por completo á los pedidos que'la mis
ma le h ga, sin derecho á reclamación 
alguna, por grande que sea la diferencia 
entre el número calculado y el de los 
pedidos. 

3 / Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificaran á los dos dias del pedido hecho al 
rematante. 

4 / Si H1 contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde la 
fecha, que aebe hacerlas según la condi
ción anterior, 1» Fábrica, á fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno, 
quedará en libertad de adquirir por cuen
ta y riesgo del rematante las cantidades 
que necesite, abonando su importe con 
cargo á la fianza que este hubiese presta
do en garantía de su compromiso. 

5." La sub ista se verificará en la mis
ma el dia 16 de Mayo próximo, á las doce 
de su m a ñ i n a , bajo la presidencia del 
Sr. Administrador Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del Establecimiento, Guar
da almacén del Sellado y Notario. 

6 / Des le dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten ios licitadores, n u m e 
rándolas por el ór ¡en con que sean en
tregadas. 

7.' Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados, y estar redacta

das con arreglo al modelo que se inserta 
al final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 343 pesetas 75 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido al tipo que es
tablece la Real orden de 15 de Junio de 
1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos requi
sitos. 

8.* Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de* la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9. ' En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.' será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas,' reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 687 pesetas 50 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido en los térmi
nos que fija la expresada 7. ' condición. 
Dicho depósito quedará como fianza pa
ra responder en primer término del com
promiso del remátame hasta la total en
trega del articulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extenderá 
la correspondiente acta, que firmarán los 
Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén del Sellado y el rematante; y au
torizada por el Notario se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10, y ot)rgar escritura 
pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re 
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art . 10 de la ley provisional 
de Administración y Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe 
brero de IS52 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el pía/ o que se señala, ó decía 
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado al ienar 
le, se t< ndrá por rescindido el contrato 
á perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu 
biese entre ambos remates, y satisfacien

do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 8 de Abril de 1 8 7 3 . - El Ad
ministrador Jefe, José María Maury. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello 2.500 kilogramos de goma ará 
biga en grano que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, 
fecha (ó BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia ó Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fecha ), conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de 
(en letra) necesario para optar á esta 
subasta. 

Madrid 
(Fecha y firma.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

l imo. Sr.: Esta dirección general h a 
tenido á bien nombrar á D. Augusto Co
mas y D. Cayetano Manrique Jueces del 
Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
Derecho romano, vacantes en las Uni
versidades de Sevilla, Granada, Sala-
manca^ y Santiago, para sustituir á los 
señores D. Manuel Ruiz de Quevedo y 
Don Juan Alonso Eguílaz, que han sido 
recusados en uso del derecho que conce
de el art . 18 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. 

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Abril' de 1873.— 
El Director general, José Fernando Gon
zález.—Sr. Rector de la Universidad de 
Madrid. 

Esta Dirección general se ha servido 
aprobar el nombramiento hecho por 
V. S., dé acuerdo con el Claustro de la 
Facultad de Medicina de esa Universidad, 
con arreglo á lo prescrito en los artículos 
16 y 17 del reglamento le 15 de Enero de 
1870, de los Jueces del tribunal de oposi
ciones á la cátedra de Fisiología vacante 
en esa Facultid de Medicina, compuesto 
de los sañores siguientes: como Vocales 
natos á D. Vicente Guarnerio, Decano de 
dicha Facultad; á D. Francisco Flores 
Arenas, D. Teodoro Yañez, D. José Or-
tolá y Gomis y D. Juan Magáz, Catedrá
ticos de Fisiología de las Universidades 
de Sevilla, Madrid, Valencia y Bircelo-
na; de libre elección á D. J >sé Letamen-
di, Catedrático de la de Barcelona; Don 
Antonio García Carreras, de esa de Gra
nada; á D. Justo de la Riva y Otero y 
Don José Moreno Fernandez, Doctores 
en Medicina y Cirugía y Catedráticos de 
Fisiología en las Escuelas libres de Cór
doba y Sevilla. 



Lunes 44 de Abril de 4873 . 

Lo que digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Abril 
de 1873 . -E l Director general, José Fer
nando González.—Sr. Rector de la Uni
versidad de Granada. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 6 de Julio de 1865 y los núme
ros 34.346 de entrada y 18.393 de regis
tro del concepto de voluntario, por valor 
de 2.000 pesetas nominales en acciones 
de obras públicas, se previene á la perso
na ea cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en 
tregue el depósito sino á su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gacela de Madrid, sin haberlo 
presen* lo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art . ^¿ del Reglamento. 

Madrid 12 de Abril de 1873 . -E l Di
rector general, Eusebio Pascual y Casas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del Escribano Don 
Joaquin Carretero, dictada en el inciden
te de pobreza promovido por D. Podro de 
Aranda y Salado para solicitar la adju
dicación de bienes de la capellanía fun
dada por D. Francisco del Campo Santa 
María y Le Jesma en la iglesia de reli
giosas del orden de San Jerónimo, ó sea 
Corpus-Chrisli, se ha mandado conferir 
traslado de é! á las personas que hoy dis
fruten sus bienes; y siendo ignoradas, se 
les cita, llama y emplaza para que compa
rezcan á evacuarle dentro de los seis dias 
siguientes al de la publicación del presen
te; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Abril del 1 8 7 3 . - V / B . * 
Barrera.— El Escribano, Carretero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, é ignorándose 
cuál sea el domicilio de Gregorio Zarzue-
lo, Antonio Sánchez y Antonio Sánchez 
y Ruiz, testigos que parece ftu ron los dos 
primeros de un documento privado sus
crito en 20 de Mayo de 1871 por Herme
negildo Mardomingo á favor de D. Nar
ciso Pey, y el último de conocimiento en 
una escritura otorgada en 26 de Agosto 
del propio año ante el Notario D. José 
'Camacha entre el Pey y el Mardomingo, 
se les cita por medio del presente para 
que en el término de ocho dias compa
rezcan en el referido Juzgado y Escriba
nía, sitos en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesus, á 
fin de prestar declaración como testigos 
en causa de oficio por falsedad en una es
critura de consentimiento para sustituir 
en el ejército constituida ante el expresado 

Notario; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid y Abril 12 de 1873 . -E l actua
rio, Jorge Reboles. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por un solo edicto y término de 
nueve dias á Cristóbal Barrios, para que 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
de D. Federico Camacha, sitos en el ex
convento de las Salesas, á prestar decla
ración en causa que se sigue contra Joa
quin Gómez Centurión por tentativa de 
estafa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Abril de 1873. - V . * B . ' -
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada por el que 
suscribe, se cita y emplaza á D. Remigio 
Hernández, Agente de cambios y Bolsa, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrogable término de nueve dias se 
persone en forma á contestar la demanda 
interpuesta contra el mismo por D. Fer
nando Botella y Espinos, sobre entrega 
de 5.000 rs . en títulos del 3 por 100 inte
rior é indemnización de perjuicios y cos
tas. 

Madrid 4 de Abril de 1873. — W B . ' — 
El actuario, Licenciado Bruno Onti veros. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón 

En nombre de la Nación, el Juez de pri
mera instancia de Chinchón. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Julián Garillete y Mo
ra, natural de Fuentidueña de Tajo, veci
no de Madrid, que ha vivido en el distri
to de la Inclusa, barrio de las Peñuelas, 
en la calle de Ercilla, núm. 20, cuarto ba
jo , y posteriormente pasó al callejón del 
Mellizo, núm. 4 duplicado, cuarto bajo 
número 12, en 3 de Octubre de 1872, pa
ra que se practiquen diligencias en su 
busca y se proceda á su captura, remitién
dolo á este Juzgado con la seguridad con
veniente por la autoridad ó agentes de 
polici i judicial, cuya detención se halla 
decretada en virtud de lo dispuesto en 
los números 3." y 4. ' del art . 3S4 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á no ser que 
dicho Julián Garillete y Mora prestare en 
el acto de ser detenido fianza bastante á 
juicio de la autoridad ó agente que inten
tara detenerlo para presumir racional
mente que comparecerá en este dicho 
Juzgado, todo con arreglo á lo prevenido 
en el núm. l / d e l art . 129, 130, 131 y 
400 de dicha ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente; pues así está acordado en 
virtud del sumario de causa criminal que 
se instruye con motivo del robo de dine
ro á Javier García Moreno la noche del 
18 de Octubre del año último. 

Chinchón 2 de Abril de 1873.-Vicen
te Gil. - F e r n a n d o Fernandez. 

Señas personales de Julián Garillete y 
Mora. 

Edad 44 años, estatura corta, pelo cas 
taño, ojos pardos, nariz regular, barba 
idem, cara id. y color bueno. 

AYUNTAMimOS 

Alcaldía popular de Anchuelo. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda formar con la debida exactitud 
el apéndice al amillaramiento de la rique
za de la misma que ha de servir de base 
para la derrama de contribución territo
rial del año próximo de 1873 á 74, se ha
ce preciso que todos los propietarios, co
lonos y ganaderos, ya sean vecinos, ya 
forasteros, que hayan experimentado al
teración en su capital imponible lo ma
nifiesten por relación jurada ante la Se
cretaría de este Ayuntamiento en térmi
no de 15 dias, á contar desde el siguiente 
del de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, pues pasados no 

serán atendidos. 
Anchuelo 6 de Abril de 1873 . -E l Al

calde, Fernando Saz. — Por su mandado, 
Santiago Fernandez. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 

Con autorización superior se arrien
da en subasta pública el siego de yerba 
de los prados nombrados Cerrada del Es -
partal, Vadillo, Cortado y Córdova, de 
los propios de esta villa, bajo el tipo de 
15 pesetas el primero, 30 el segundo, 26 
el tercero y 16 el cuarto, y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento y será 
leido al dar principio al acto, que tendrá 
lugar en la casa consistorial, á las diez de 
la mañana del dia 27 del corriente mes. 

L J que 8-- hace saber al público. 
Bustarviejo 7 de Abril de 1 8 7 3 . - E l 

Alcalde, Cíe ¡nente López. 

Alcaldía popular de Collado Villalba. 

Para proceier á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el reparto de la con
tribución territorial de esta villa para el 
próximo año ecoaómicj 1873 al 74, se 
hace preciso que los vecinos y hacenda
dos forasteros presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del térmi
no de 15 dias relaciones juradas por du
plicado de las alteraciones que hayan su
frido en su propiedad; ad virtiendo que 
las fincas que hayan variado de dominio 
se acreditará con La presentación de las 
escrituras registradas en el de la Propie
dad del partido, sin cuyo requisito no se 
hará variación alguna, ni tampoco si de
jan de pasar el término sin efectuarlo. 

Collado Vilblb i 5 de Abril de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Pedro Berrocal. 

Alcaldía popular de Fresno de Torote. 

En la noche del dia 5 del actual han 
desaparecí lo de la ganadería del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Valmediano, 
que se hallaba pastando en el sitio de
nominado Espinar, de esta jurisdicción, 
dos caballerías, cuyas señas son: una po
tra de tres años, castaña, armiñada de un 
pié, y una muía de tres años, pelo negro, 
bociblanca, de siete cuartas cumplidas de 
alzada, corrida de anca. 

Y con el fin de que si fuesen habidas 
en alguna de las jurisdicciones de los 
pueblos !e esta provincia, se hace público 
por medio del presente anuncio, rogando 
á los Sres. Alcaldes lo hagan público, sir
viéndose darme aviso para que el Admi
nistrador de dicho señor se presente á 
recogerlas. 

Fresno de Torote 7 de Abril 
1873 . -L ino M a r t í n e z . - E l Secretaria 
Julián Alonso. °-

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey. 

Para que la Jun ta pericial de esta 
villa forme el apéndice ni amillaramiento 
que ha de servir de base a l a derrama 
de la contribución territorial que se h * . 
ponga á este distrito municipal en el 
próximo venidero año económico de 
1873 á 74, se hace indispensable q U e 

todos los propietarios, colonos y ganade
ros de este dicho distrito presenten re
laciones juradas de las alteraciones que 
hayan experimentado en su riqueza den
tro del término de 15 dias, á contar desde 
el de la inserción del presente en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, pues pasado 
el término fijado no serán admitidas 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Pozuelo del Rey 7 de Abril de 1873.-. 
El Alcalde popular, Mariano Diaz. 

Alcaldía popular de Villarejo de Salvadles. 

Las cuentas municipales de esta villa 
referentes al año económico de 1870 á 71 
se hallan aprobadas por el Ayuntamiento 
y de manifiesto por término de 15 dias 
en la Secretaria del mismo para que las 
examinen y reclamen los vecinos que asi 
lo deseen. • 

Villarejo de Salvanés 7 de Abril de 
1873 . -E l Alcalde, Fabián Ragel. 

Monte de Piedad y Caja l e Ahorros do 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 13 de Abril de 1873 en la Caja de 
Ahorros. 

Ingresos. 
N U M E R O É M P O R T E í ) E L A S IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. va. 

P. 4 de las 
Descalzas. 329 42 371 108.508 
P. ' de San 
Mi Han 11. 37 3 40 9.500 
C de San 
Pablo, 22. 28 1 29 5.529 

Totales... 394 46 440 123.600 

Pagos . 
H U M E R O É I M P O R T E DE LOS R E I N T E G R O S . 

Reinte ídem Total 
de 

reinte 
gros. 

Importe 
gros por 
saldo. 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte 
gros. 

en 
Rs. va. 

P.' <lc las 
Descalzas. 315 26 341 S69.306'31 

Han autorizado dichas operaciones 
los .Sres. Vocales D. Ildefonso 
d o . - D . Faustino del C a m p o . - D . An
tonio Sánchez. — D. Pedro L. Ra 'n° s 

P r i e t o . - D . Miguel Mathet. - José Mar
tínez Escolar. — D. Francisco Sanfid.-
D. Juan Fernandez Albert.—D. José 
Rodríguez Villabrille.—EI Director, Jo 
sé Pulido y Espinosa. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


